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Ref

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
HUELVA

ANUNCIO

La  Junta  de  Gobierno  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva,  en  Sesión 
Ordinaria  celebrada, en primera convocatoria, el día 19 de julio de 2021, acordó aprobar la 
Corrección de error material de la Convocatoria de becas en el marco del Plan Hebe Capacita 
2021 ENCE ENERGÍA CELULOSA, S.A., adoptándose el siguiente Acuerdo:

ÚNICO: Aprobación del Expediente de corrección de error material  de la Convocatoria de  
Becas en el Marco del Plan HEBE CAPACITA 2021 ENCE ENERGÍA CELULOSA, S.A., que  
se detalla a continuación

Punto 8. Cuantía y abono, en su apartado 1

DONDE DICE:

“La beca por beneficiario/a tendrá una cuantía global máxima de 1.710 euros”

DEBE DECIR:

“La beca por beneficiario/a tendrá una cuantía global máxima de 2.850 euros”

Dicho error material no implican ningún tipo de cambio o alteración presupuestaria, por lo que  
la cuantía total de la convocatoria no se verá alterada y permanecerá exactamente en los  
términos aprobados.

Tampoco se aprecia menoscabo de derechos de terceros.

Por  último,  los  plazos  de  la  convocatoria  se  verán  también  inalterados,  no  habiendo  
incidencia de error material respecto a esta circunstancia.”

Lo que se hace público para general conocimiento
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